
El FROM podrá comprobar, por el medio que mejor estime, 
el cumplimiento del fin que motivó la concesión de la ayuda, 
antes de que se haga efectiva esta última al interesado.

De no cumplirse lo precedente, quedará sin efecto la con
cesión de la ayuda, y el interesado no tendrá derecho a su 
percepción.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de mayo de 1982 —El Presidente, Lázaro Rosa Jordán.

Ilmos. Sres. Secretario general y Administrador general
del FROM.

MODELO DE INSTANCIA

Ilustrísimo señor:
Don ......................................................................... mayor de edad,

vecino de ............... .......................... con documento nacional de
identidad número ..............  en su condición de .............................. ,
domiciliada en ......................................  calle ...................................
teléfono .................. código de identificación ........................  en
nombre y representación de la misma, a V. I. expone:

Que al amparo de la Resolución de la Presidencia del Fondo 
de Regulación y Organización del Mercado de los Productos
de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) de ................................ .,
aparecida en el «Boletín Oficial del Estado» número ..........  del
día ........ ,........................................................  y de las condiciones
exigidas para solicitar la concesión de una ayuda para inver
siones con destino a la creación y equipamiento de lonjas pes
queras y mercados de origen; creyendo reunir las condiciones 
y requisitos exigidos por dicha Resolución, a V. I.

Solicita que, previos los trámites que estime procedentes, le
sea concedida a ................................................................. una ayuda
importante en pesetas .........................................................................
acompañándose los siguientes documentos:

1. Declaración suscrita por el solicitante.
2. Memoria del proyecto.
3.
4.
5.
Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. I., cuya 

vida guarde Dios.

................................................  de ....................... de 198...
(Sello de la Entidad) (Firma)

Ilmo. Sr. Presidente del FROM. Madrid.

11264 RESOLUCION de 6 de mayo de 1982, del FROM, por 
la que se concede ayuda a los costos financieros de 
los créditos para la financiación de las inversiones 
destinadas a la construcción, equipamiento y mo
dernización de fábricas de hielo y plantas de con
gelación.

Ilmos. Sres.: El artículo 2, puntos 2 y 5, apartado a), de la 
Ley 33/1980, de 21 de junio, señala entre las funciones del FROM 
la de proveer a las Cofradías de Pescadores, Cooperativas y Aso
ciaciones extractivas de medios financieros bajo forma de cré
ditos, subvenciones y ayudas, para conseguir el mantenimiento 
de precios mínimos en primera venta, así como la de proponer 
a los Organismos competentes la realización de acciones pre
cisas para reducir las diferencias entre los precios en primera 
venta y los precios finales al consumidor.

De acuerdo con los citados objetivos, la Orden ministerial 
de 31 de marzo de 1982 regula la concesión de ayudas a las Co
fradías, Cooperativas, Asociaciones y Empresas extractivas, con 
la finalidad que marca la Ley creadora del FROM.

En base a lo dispuesto en la disposición final de la citada 
Orden ministerial, y como complemento y desarrollo de la mis
ma, el Presidente de este Organismo autónomo tiene a bien 
disponer la siguiente Resolución:

1.º Entidades beneficiarías.
Podrán solicitar ayudas al FROM, para absorción de los cos

tos financieros de los créditos formalizados con destino a in
versiones en construcción de fábricas de hielo y plantas de con
gelación, las siguientes Entidades:

a) Las Cofradías de Pescadores y sus Federaciones.
b) Las Cooperativas del Mar y sus Uniones Territoriales.
c) Las Asociaciones extractivas pesqueras y/o de cultivos 

marinos.
2° Finalidad.
Las ayudas solicitadas y concedidas serán destinadas a sub

vencionar a las Entidades anteriormente mencionadas que, ha
biendo realizado proyectos de construcción, equipamiento y 
modernización de fábricas de hielo, plantas de congelación y 
cámaras de conservación de pescado, hayan formalizado créditos 
con cualquier institución pública financiera.

3. ° Cuantía.
Consistirá en una ayuda a fondo perdido, equivalente a una 

minoración de intereses en tres puntos, del crédito que tenga 
concertado para la financiación de los proyectos a que hace 
referencia la Orden ministerial de 31 de marzo de 1982.

En ningún caso el costo financiero final, resultante de la 
minoración obtenida por la ayuda otorgada, podrá ser inferior 
al establecido para los recursos propios del FROM.

Las ayudas otorgadas sólo podrán ser aplicadas por una sola 
vez para cada proyecto y préstamo.

4. ° Solicitudes.
Las solicitudes de petición de ayuda se formalizarán conforme 

al modelo publicado como anexo a esta Resolución, dirigiéndose 
al ilustrísimo señor Presidente del FROM, calle Estébanez Cal
derón, número 3, Madrid-20, debidamente reintegradas de con- 
formidad con lo dispuesto en la Ley y Reglamento del Impuesto 
de Actos Jurídicos Documentados y de Transmisiones Patrimo
niales.

La solicitud será acompañada de los siguientes documentos:
4.1. Fotocopia de los Estatutos.
4.2. Balance económico del último ejercicio.
4.3. Memoria, en la que describirán las obras realizadas.
4.4. Certificación expedida por el Secretario de la Entidad o 

persona legalmente autorizada, en la que se haga constar el 
acuerdo del órgano competente, en virtud de la cual se solicita 
ayuda al FROM.

4.5. Fotocopia de la póliza de crédito formalizada con la 
institución pública financiera correspondiente.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de mayo de 1982.—El Presidente, Lázaro Rosa 

Jordán.

Ilmos. Sres. Secretario general y Administrador general
del FROM.

MODELO DE INSTANCIA

Ilustrísimo señor:
Don ......................................................................... mayor de edad,

vecino de .........................................  con documento nacional de
identidad número .............. en su condición de ................................
domiciliada en ......... ............................  calle ..................................... .
teléfono .................  código de identificación ......................... en
nombre y representación de la misma, a V. 1. expone:

Que al amparo de la Resolución de la Presidencia del Fondo 
de Regulación y Organización del Mercado dé los Productos
de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) de ........ ..........................
aparecida en el «Boletín Oficial del Estado» número ..........  del
día ................................................................., y de las condiciones
exigidas para solicitar la concesión de una ayuda para absorción 
parcial del costo financiero del crédito que esta Entidad tiene 
formalizado con ........................................................................... y des
tinado a la construcción de una (señalar: planta de congelación, 
fábrica de hielo o cámara de conservación), creyendo reunir las 
condiciones y requisitos exigidos por dicha Resolución, a V. I.

Solicita que, previos los trámites que estime procedentes, le
sea concedida a ........................................  una ayuda equivalente
a .................................. puntos sobre los intereses que devenga el
crédito antes referenciado, acompañándose los siguientes do
cumentos:

1. Declaración suscrita por el solicitante.
2. Memoria del proyecto.
3.
4.
5.
Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. I., cuya 

vida guarde Dios.

................................................  de ....................... de 198...
(Sello de la Entidad) (Firma)

Ilmo. Sr. Presidente del FROM. Madrid.

11265 RESOLUCION de 6 de mayo de 1982, del FROM, por 
la que se regulan las ayudas a las Cofradías de 
Pescadores, Cooperativas y Asociaciones extracti
vas para equipamiento estadístico.

Ilmo. Sr.: El artículo 2, punto 5, del apartado c), de la Ley 33/ 
1980, de 21 de junio, sobre Creación del FROM, en relación con 
la pesca costera o de litoral, establece que serán objetivos del 
FROM desarrollar funciones de orientación, regulación y orde
nación del mercado interior, referidos a las cantidades, precios 
y calidades.

De acuerdo con el citado objetivo, la Orden ministerial de 
31 de marzo de 1982 regula la concesión de ayudas a Cofradías 
de Pescadores, Cooperativas y Empresas extractivas para equi-


